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INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 19/10/2020 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00157-00 

Medio de control o 

Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Corporación Centro Cultural Colombo Americano  

Demandado Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

– UGPP. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 

demandante el día 7 de octubre de 2020 mediante memorial remitido al correo 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, presentó de forma 

extemporánea subsanación de la demanda. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir sobre la subsanación de la demanda 

 

 

CONSTANCIA 

Carpeta comprimida de subsanación de la demanda con 6 archivos. 

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020).- 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00157-00 

Medio de control o 

Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Corporación Centro Cultural Colombo Americano  

Demandado Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

– UGPP. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, pasa el Despacho a pronunciarse sobre la 

subsanación de la demanda presentada por el apoderado de la parte demandante al canal 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 07 de octubre de 2020. 

 

Por auto de fecha 21 de septiembre de 2020, notificado por Estado No. 106 del día 

siguiente, el Despacho dispuso la inadmisión de la demanda a fin de que el demandante 

subsanara las deficiencias señaladas, que hacía referencia a lo siguiente: 

 

“1. Al hacer un estudio de la presente demanda, se advierte que la misma no 

cumple con los requisitos exigidos en el decreto Legislativo No. 806 del 4 de 

junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, que 

textualmente, en su artículo 6º indica lo siguiente: 

 

“(...) 

 

NO existe constancia alguna en los documentos presentados por el 

demandante, que este hubiese remitido por medios electrónicos, copia de la 

demanda y de sus anexos a la demandada, como lo dispone la norma antes 

transcrita. 

 

2. En cuanto al poder, se observa que el mismo fue otorgado por el señor Luis 

Jorge Quintero, quien manifiesta actuar como representante legal de la 

Corporación Centro Cultural Colombo Americano (fl. 46); sin embargo, una 

vez revisado el Certificado de Cámara de Comercio de la entidad demandante 

(fl. 140 y ss.) no se encuentra acreditada tal calidad al mencionado 

poderdante, por lo tanto, a fin de reconocer personería a la firma apoderada, 

deberá acreditarse en el proceso de la referencia, la condición de quien 

otorga el poder.” 

 

La corrección de la demanda y sus efectos procesales, tiene como fundamento lo dispuesto 

en el artículo 170 de la ley 1437 de 2011; el cual es del siguiente tenor literal: 

 

  “Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 

auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que 

el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se 

rechazará la demanda.”(Subrayado del Despacho). 

 

Asimismo, el numeral 2 del artículo 169 ídem, prescribe sobre el particular lo siguiente: 
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“Art. 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 

ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos. 

 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecido. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Subrayado 

del Despacho) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que la parte demandante tenía un término de 

10 días para subsanar la demanda, término que feneció el 06 de octubre de 2020, y el 

escrito de subsanación fue presentado el 07 de octubre hogaño, fecha para la cual ya 

estaba vencido dicho término, circunstancia ésta que amerita dar aplicación a las normas 

antes transcritas y consecuencialmente rechazarla. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por la Corporación Centro Cultural 

Colombo Americano contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP-, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el 

artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 
N° 118 DE HOY (20/10/2020) A LAS  8:00 Horas 

 

Alberto Oyaga Larios 

SECRETARIO 
 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 

201 DEL CPACA 


